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DE DA PBOYINGIA DE MADBID
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«aa eyes, órdenes y latmoios qne .11
sa joa SolSte-Ss osi.oiax.8a se han de mandar al Jefe Pc-
lítísso respectivo, por cayo conducto se pasarán & loa
WJfcarea áe los Htísicíonsdos periódicos.

«s¡u am ás s 4s \m _a vas „
99 ».i__._e__ á*ds« Isa Aimm, ei.ee9._1 !•\u25a0 daulai.<.

-Ss „£<j$0 jiE Tarifa de iHsercio»e»

Sn esta capital, Uevcao k domicilio, 2'50 pesetas jnensaales anticipadas;
tnera de elle, 3'50 sces, 10*60 al trimeütre, ai ni semestre y42 por nnaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en ls Administración del Bonnns,
calle del Aliaimats, 15, bajo.—Fnert. de esta capital, directamente por medio
de carta é la Administración con ino .nsión del importe del tiempo de abono
en letra de ¡fAeilp.obro.

Anuncios oficiales de pago 0*50 ptw

particulares, ¡a .'75 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
OE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE Numero suelto, 50 céntimos

Pmrtm mfimiml Madrid, veintiuno de Julio da mil no-
veoisaios diez.

dido Buró Alonso, se dio onmplimiente á
les arís. 53 ? siguientes de la vigente ley
muQioipaí, y por votaoióa fué elegido y
p aclamada a?oelde presidenta del Ayun-
tamiento el citado D.Cándido Buró Alon-
so; primer teniente D.Manuel Ruiz Gon-
zález, segundo teniente D. Gabino Villa

-
mor Blanoo, regidor sindioo D. Julián
Antequera Gallego, regidor interventor
D.Crisanto Morera del Toro, primer re-
gidor D. Bonifacio Morera del Toro, se-
gundo D. José Martina Alonso, tercer»
D.Sebastián Paredes del Toro, y cuarto
D. Ambrosio Prieto y Sanz.

Constituida y posesionada la nueva
Corporación soordó señalar todos los do-
mingos de ooho á nueve da la ñocha para
oelebrar las sesiones ordinarias, dispo-
niendo foanuncie al públioo ssgún está
prevenida.

tamiento en la oapital satisfaga seis pe-
setas por la inserción sn el Boletín Ofi-
cial del anuncio da la vacante de deposi-
tario de los feudos a esta Municipio.

El secretario general,
F. Ruano.

(E.—295.)

P > _3(l*-s»:!a da! s7S-si_se|»*e %S_ .isSre»
S. M. el Rey don Alfonso X_II(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Acceder á le solioitado por Juliana
Ruiz Palacios en su instanoia de nueve
del aotu.1, previo pago ó reictegro de los
gastos originados al Ayuntamiento en el
derribo del solar núm. 8 de la oalle dal
Pez.

SECRETARÍA

salud. Esta Exoeieütíaima Corporación ha
acordado, en sesión de ooho del presente
mes, aprobar los pliegos de oondioiones
de la subasta que intenta oelebrar para
contratar la construcción de alcantari-
llado tabular en la oalle de Fortuny, en-
tre las de Zurbarán y Marqués del Ris-
cal.

De igual beneficio disfrutan S. M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Principe de As
tunan é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de ia Au-
gusta Real familia.

Que se comunique al veoioo D. Gre-
gorio León Rineón que este Ayunta-
miento no puede aoceder á lo que solici-
ta en su instanoia fecha 9 de loo corrían •

tes, por tratarse de la ejeouoión y eum-
plimiento da ¡o dispuesto en los artículos
92 y 112 de las Ordenanzas municipales,
por na haber recurrido en el tiempo y
forma qua determinan los artículos 171
y 172 de la vigente Ley munioipal.

A propuesta dei señor presidente, li
Corporaoión acuerda suspender el cobro
de alquileres á que se refiere el teroerl
particular da la sesióu de 28 de Juoio ú!I
timo por haber reauFrids^f^lzad^ionJ

de .—_____M__I

Los expresados pliegos de oondioiones
sshf liarán de manifiesto en la Saerutaría
del Exoelentísimo Ayuntamiento (Nego-
oiado de Subastas), en las horas de dooe
á dos, durante los diez dias siguientes al
en que este anunoio aparezca inserto en
el Boletih Oficial de la provinoia. den
tro de ouyo plezo podrán presentarse
onsntas reclamaoionss sean prooadantes
oontra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diez días antes
menoionadas, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y sa tendrán por desecha-
das cuantas en este oaso se presenten .

Loque se anunoia al públioo en oum-
plimiento á lo dispuesto ea el art. 29 del
Real decreta é Instruooión da veinticua-
tro de E ¡ero de mil noveoiantos cinco,
para la contratación da servioios provin-
ciales y municipales .

Madrid, veintitrés de Julio de milno-

AYUríáBflIlíTGS
MAORi Sesión ordinaria del día 4 Julio

Que ió aprobada al aota anterior.
SECRETARÍA En cumplimiento del art. 60 da la ley

municipal y en votación seoraía fueron
designados para la Comisión da Hacían -
da D. Gabina Villamar y D.Orisania Mo-
rera, poíioía urbana y rural D. Sebas-
tián Paredes y Bonifacio Morera, Bene-
ficencia ySanidad D. Julián Antequera
y D. Jasé Martiuo, Instrucción públioa
D. Manuel Ruiz y D. Gabino Villamor,
Pósitos D.Jasé Martina.

Este Excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de quinos da Julio da mil nove-
cientos diez, aoordó se verifique por se-
gunda vez ycon el diez por ciaste dere-
baja la enajenación por concurso do los
materiales procedentes dol derribo de
aras oenstruooiones expropiadas á don
Franoisoo Aldsg para la apertura de las
calles de Zurbaráa y MeutesquiBza, pu-
diando enterarse los interesados de la
relación de los aludidos materiales y de
las oondioiones de! concurso en el Npjgo-
oiado de Eusenohe de esta Secretaría.

PreT tare-
sado oote la sugar cridad

Qua ss convoque á la Junta looal de
primera enseñanza á fi que nombre
una Comisión da sn seno é iTufor
Ayunta oí toaoeToír'Tj
ero;' arias realizar en el per iodo de
vacaciones

Que por el señor aloalde se ordene la
suspensión de las obres qua se ejecutan
an la fuoate pública y matadero hasta
tanto qua el Ayuntamiento osnozoa el
proyooto, forma y oondioiones en que se
efeo.úm, oomo así bien las consignacio-
nes on el actual presupuesto can dioho

Que se admita le r E-.CO del oargo
da concejal p ;_• n abrasie
Pristo y Sanz, fu motive

veoiautGS diez. saiud, ssgua ¡fioa-

Elplazo para la presentación de plie-
gos oerrados será el de quince días, á
partir de la feoha de le inserción del
presente ¡.nuncio en elBoletín Oficial
de laprovinoia, y se entregrrán aoom-
peñades del resguardo de ia fiar za pro-
visional en el Registro de esto Síorota-
ria en los días y hores hábiles tía ofi-

El seoretario, oión facultativa,
F. Ruano.

(E.—296),
O-respoadieute

destine, Dia 18
CAMPO REAL Suprimir tres plazas de serenos y peo

d,.b camineros muaioipalas sn 1^ aotual
Sa aorobó ela

Extracto de los aou3raos tomados por
el Ayuntamiento y Junta municipal dn
rante el tercer trimestra del año 1909.

Darse psr enterad
épooa de verapf>, por oonsí israrloa inne-
oesarios^utorizsndo al señor aloalde
para qoe oorauíique el osse entre los que
actualmente desempeñen las plazas y
nombre provisioaalmenta á dos nara el

fondos existentes en aro

en cines del aotua 640
Sesión inauju-al de I.0 de Julio •a, por 1

L\u25a0\u25a0_ materiales se cnajpansráii en nn fl
sclo lote, ouyo tipo da tasación es da I la presidencia del al*a^^^H1.552*25 pesetas. D- Bran!J° Vega Tpaj.dor, ton.üror^^l

La fiasza provisional y defirdtiva Berá |a5óa Ub 0SK0*-aies electos D. Can
del cinco per'oiento, respectivamente, |Buró Alonso,D. Manuel En z González,

sobra el imperte de dicho preoio tipo. jD' ¿osé Ma'ti¡5® Alonso, D. Bonifacio
Uaa vez expirado elplazo psra la pra- lM<?*e!a dal Toro- esí oomo lúa «•«'««idea

sen.aoión de pliegcs, la Comisión de En í D: JuIián An*eqnera Gallega y D.Safas s-
SEEohepropandrá alExoelentísimo Ayun- tÜQ Peredos del Taro.
tamiento la aprebaoióa de aquel que ra Segunda parte.
sulla más favorable. B- jo la presidenoia interina de D.Các!

01EB
Primera parte sames tr

iSEtó nocida
servioio de vig: oia nocturna top

Qa6 per e!.señor aloald que haya n
el .-sa si depesitaria que s miad

Bl.noo, anunoia isa !:i vanHpadesíehoosito mu-:i3 igu lola; iciít

plazo c quíaa áis? oumpl oen
Jpal

Lsila el aota anterior quedó aprobada.
Ordenar al apo>1erado de este Ayun-

se dasigo
oer.tribuy

es 33

tes de la 1.a 2.a y3
ría en número sufioisste, y r:.pu-
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Que por les cuentadantes ss satisfagan

oportunamente laa obligaoiones del pre-

supuesto correspondiente al mas da la
feoha.

el aña 1910 que ha de tener lugar al di»
7 de Noviembre.blioada la lista se prooeda á la renova-

oión de la Jnnta de aseoia os para ei oo-
rriente año.

pirantes que reúnan majares oondioio-
nes á juioiodel secretario. Se aprobó el informe de la Comisión

de Pallóla Urbana ao^rdando ae «fioia al
gerente de la Empresa para qua ejeonta
las alteraciones que señala dioha Comi-
sión.

Extraordinaria del día 3

Que se proceda á la ejecución de las
ebras de blanqueo y reparación de la oa
sacuartel de la Guardia oiviloon sujeción

á laoantidad oonsignada en el aotual pra-

Se procedió al sorteo ce asaoiados que
con ai Ayuntamiento han da oenstitnir
la Junta municipal durante el corriente
año, resultando designados: de laprime-

ra Saooión D Nioolás Alonso Díaz, don
Gregario León Rincón y D. Emilio León
Torresano; de la segunda Seooión den
Gregorio Cobrián Huerta, D.Sandalia de
la Torre Bernabé, D. Antonio Uoeda del
Tere; de la teroera Seooión D. Alejandro
Cetrián Almadóvar, D. Camila Guerra
del Toro y D. Dámaso Garoia Muñoz,
anunciándose al públioo segúa está pra

Dia 5 de Setiembre
Se aprobó el aota de la anterior
Dada cuenta del despidió ordinario

Gaceta y Boletines Oficiales de la sema
na, el Ayuntamiento quedo enterado,

ooma asi bien de la o_.munioao.on del
Exorna. Sr. Gobernador oivil de la pro-
vinoia, fecha 3 de los oorrientes, en la
que sa da traslado del aouerdo de la Co-
misión provincial de 31 de Agosto admi-
tiendo la renunoia del oargo de oonoejal
de esta Corporación qne tenia presenta-
da don Ambrosio Prieto y Saz.

Conferir la propiedad en el oarga da
alguacil pregonero y agente de este Mu-
nioipio á Eustasio Rali Jiménez, oen al
sueldo y emolumentos ouiisígnadae en al
aotual presupuesto,

Estabieoer nn turno entre los señores
oonoe jales por orden de oargos para prao
tioar rapases en la plaza del mercado y

establecimientos públicos de venta de
géneros y artioules destinados al consu-
mo de la población.

supuesto.

Qae per los cuentadantes ae aatisf igin

laa obligaciones del praaupn&ata oarrss
pondieute al mas da la faoha.

Acceder ilo salioitado por el vecina
D.Gregorio Lsón Riaoón, aatariiándola
para quo provi?i .iijaltnjuie ponga das aa
otlones an la puerta dal lagar alta en la
oalle da Morata, dorante el período da
vendimia.

Dia25

Leída el aota aaterior quedó aprobada venido.
Que en virtud da no haberse presenta-

do solicitudes para la plazo de deposita-
rio de fondos de este Municipio durante
el plazo del anuncio, se deolara este oar-
go oonoejil.

Ordinaria del día 8 Día 12
Se aprobó el aota de laanterior.
Q ¡e por laComisión de Haoienda se

formule y presente al proyecta dal pre-
supueste municipal ordinario para el
próximo aña de 1910.

No habiendo asistido número suficien-
te de señores oonoajalss no ha podido
celebrarse la sesión ordinaria que co-
rresponde eu este dia.

Junta rruniopal

Sesión extraordinaria dldi i
Setiembre

Comisiouar al secretario dei Ayunta-
miento para la entrega de mazos dei ac-
tual reemplazo en la Caja de esta Zana
da Alcalá de Henares el día 1."ds Agosto
próximo, abonándolo la dieta de costum-
bre.

Que se satisfagan los gastos de grati-
ficación por el reconocimiento y expb-
racióa de terrenos donde puedan existir
manantiales de agua para el abasteoi-

Extraordinaria del dia lá
Leída al aota da la anterior quedó

aprobada.

Laida y aprobada el aota anterior s«
aaordó adoptar y eatab'.aoer ooma mis
bansf ioieeo el medio da arriendo en su-
basta á venta ubre para cubrir el encabe
lamiente de consonaos y reoandaoión de
lea derechos y recargas an eata p _bla-

oión durante el próximo aña de 1910, y
que se imponga el miximun del reoarga
para atenciones del Munioi io,o informe
á las disposiciones vigaotes; disponiends
se remita copia oartif toada da asta aota
al señor administradar de II..¡anda de
esta provinoia.

Dada ouenta del despaoho ordinaria,
Gacetas yBoletines Oficiales de la sema-
na, el Ayuntamiento aouerda se dé oum-
plimiento á las disposiciones en los mis-
moa insertas.

Que en vista del informa presentado
par la Csmisióa de la Junta looal de pri-
mara enseñanza feoha de ayer, se proce-
da á la reparaoióa del looal escuela de
niñas durante el período de vacaciones
conforme á dicha dictamen, yen enante
á la escuela da aiñaa se haga saber á la
dueña doña Isabel Sanz Bernabé, la ne-
cesidad de que procede asimismo á la
?eparaoióa de la taohumbre oon las se-
guridades debidas por estar an estado da
ruina ssgúa precitado informe, y en otro
oaso se sirva manifestar ¡o que resuelva
««abre el particular para an su vista pro-

miento públioo.
Que en vista del oficio feoha de ayer

presa-atado per don Eulogio González
Herrero, se confirme á éste en el desti-
no da auxiliar de ía Secretaria de este
Ayuntamiento can la dotaoión y emolu-
mentos consignados an el actual presu-
puesto, por haber renunciada, el oargo
de Administrador de Consumos, que tam-
bién venía desempeñando.

Qaa de la cantidad consignada para
festejas en el aotual presupuesto se in-
viertan 500 pesetas, oon motivo de las
que se celebran en este dia y el de maña-
na dedicados al Cristo de la Peña.

Qae per el señor alcalde-presidenta sa
cubran las cuatro vaoantes que existen
en la Banefioanoia Mnnioipal entre las
pobres que lo aolioiten haoiéadolo asi
saber á los señores medióos y farmacéu-
ticas titulares.

En aota separada del misma día fué
discutido y aprobado por uuanimidad el
presupuesto municipal ordinaria da asta
villapara el próximo aña da 1910, con-
forme oon el proyeoto preguntado p >r el
Ayuntamiento; desestimando las reola-
maoiones qua oontra al mismo tenía pre
sentada al veoino D. Braulio Vega T ija
dor, en sn instanoia Ja 9 de los corrien-
tes; y que se remita dioho presupuesto y
su oepia ooo oertifioaoióa de la preeente
aota al exoelentísimo señor gobernador
oivilde la provinoia á lia afeo tos del ar-
tículo 150 de la vigente ley municipal.

Dia 15

QaKdó aprobaaa el sota de la anterior
Variar las heras en que han de tener

lugar las sesiones ordinarias, señalando
las diez de la maña .a da todos los de-
mingos y apuooiáadosa al públioo con-
forme al art. 97 de la vigente ley muni-

ader á loque h¡.ya lugar
Qae sa pase oficio al inspeotor de car-

nes recomendándole practique Jos roso

Que sa traslade el depósito de agua
que existe en el poza de San Sabastián
por &er innaoesarie, para destinarle al
mismo objeto ouando adquiera una bam-
ba de icandios.

nocim; cesara -
" 7.

-
oaíos frascas y en conserva destinadas
al consumo de la población.

cipal
Día 22

Nombrar depositario de las fondos del
Leíiael aota anterior quedó aprobada. Variar las horas para oelebrar laa se-

siones ordinarias, señalando la de laa
dooe todos les domingos en estas Casas
Consistoriales, anunciándose al públioo
segúa está prevenido.

Pósito munioipal de
D. Valentía Martínez

esta villa al veoino
León, como oargo

Examinado fel proyecto del presupues-
to para 1910 acuerdan se fija al pública
pur quince días, según previene la ley
munioipal,y transcurridos que sean oon
ks reolamaoiones qua se presentan se

oanoejil y .
Elanterior exttaoto ha sida aprobé le

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
de tres de los corrientes.— Entre lineas

-
dila Empresa— vale.

Que Be satisfagi por los ouentedan-
tes las obligad Bupuósto co-

R"á la discusión y votación daíini-
la Junta munioipal.

80-11 Ordmiria del dia 19rrespoadient al moa da la feoh
Qae se solicite ds

putación provinoia
a Excelentísima Di-

Que se retiren los faroles ypalomillas
del antiguo alumbrado que existe en las
oalles y plazas de la población, deposi-
tándoles en la Casa Ayuntamiento para
su enjaenaoión oen los demás efectos,
en pública subasta.

Quedó aprobada el aota anterior
Campo Real 8 de Ootubre do 1909.

-V.°B.0—El aloalde, Cándido Busó.=
El seoretaria, Gregorio López.

iafa necesaria Dia 29
para la vacu ación y revaounación en Quedó aprobada el acta de la anterior
eata viüa Qaa se dé cumplimiento á lo mandado

por el señor administrador de Hacienda
de la previnoia en su Oiroular de 14 de
los cor ientes inserta en el Boletín Ofi-
cial núm. 203 sobre adopción de medios
para cubrir el encabezamiento de oonsu-
mos en el próximo año de 1910.

GETAFEDía 1.a de Agosto
Extracto de las sesiones celebradas por

el Ayuntamiento y Junta munioipal da
esta villa durante el mes do Setiem-

Laida el acta prior quedó aprobada
Qua oontinúa la oíase da niñas en el

looal qua hoy exista, es virtud de loma-
nifeatado por la dueña en su cfioio de 27
dal pasado mes, bajo la responsabilidad
de los paritoa qua tambiéa le suscriben
asegurando no ofracer peligro.

Que por la Comisión de Polioía Urba-
na Be prooeda á girar una visita noctur-
na, é indique los sitios en que convenga
hacer variantes de las instalaciones eléc-
trieas para el alumbrado públioo de la
población, á finde oarregir las defioien-
oias que se observan.

bre último, para su publicaoión en el
Boletín Oficial d.Uprovinoia.

Sesión del día 2 de Setiembre de 1909Darse por enterada la Corporaoión de
las oomuDícacianes del Exorno. Sr. Go-
bernador oivilde la provinoia, feoha 26
y 27, desestimando los reoursos inter-
puestos por ios veoinos don Nioolás
Aleas© Díaz, don Mariano Buró Alonso
ydon Dámaso González Cebrián centra
aouerdo de este Ayuntamiente de 7 daJunio último y 24 da Abri' antarior, ras
peotivamente.

Se aprobó el acta de la anterior
Se aprobó también el oontrato forma-

lizado oon les señaros farmaoéutioos pa-
ra el suministro de medioamentos á ia
Benefioenois.

Que se haga sabar al gerente del alum-
brado eléotrioo de la Empresa cLa Aloa-
laína», prooeda á fijar el transformador
an el edificio construido en el Puente
oon dastino á Matadero públioo, ain per-
juioiods que cuando éste pueda termi-
narse sa traslada á otra sitio conve-

Inoluir en Banefioanoia á ios pebres
Martina Maroto de Pablo é hijos Manuel
y Ambrosio Huerta Mareta y Aquiline
Pastor López, quedando asi cubiertas laa
ouatro vaoantes que existían por falleoi-

Examinado el extracto de las sesiones
celebradas en Julio último, fué aproba-
do.

niente
miento. Dada atienta de una instanoia de la So-

ciedad Tribello yCompañía, sobre cesión
de terrenos para la oonstroooióu de nna
plaza de toros se aoeptó la id a y ae nom-
bró una Comisión para la adquiaioión da
terrenos por ouenta del Ayuntamiento.
Sesión del día 9 de Setiembre de 1909

Qua se haga saber al auxiliar de Seore-
taria del Ayuntamiento qua á la vez des-
empeña el oargo de administrador de
oonsumasi que no pudiendo atenderoon la asiduidad que sa requiera al des-
paobo de asuntes de Secretaría oese deaquél, pudiendo optar sinembargo por el
que le oanvenga de ambas destines, yenoaso de elegir la de administrador seprovea la plaza de auxiliar entra los as

Separar ó destituir del oargo de algua-
oil de esta Corporación á don Juan Se-
villaBernabé, nombrando para eimismodestine yel da pregonero, oen oaráoterde interino, al veoino Eustasio Ruiz Ji-
ménez, con ia dotación y emolumentosque aquél disfrutaba y disponiéndose sehaga saber esta aouerdo á dichas intere-
sados, anunciándose la vacante per quin-
oe dias para la previsión en propiedad
del repetido destine.

Dia 26

Leída el aota anterior quedó aprobada.
Qaa previa tasaoión per paritoB sa

anunoie en el Boletín Oficial y sitio
públioo la subasta de faroles, palomillas
y demás efeotos del antiguo alumbradopor petróleo, señalando para que tecga
ef eoto el día 31 del próximo mea de Oo-
tubre.

Se aprobó el aota de la última cele-
brada.

Par el oenoejal Sr. Serrano, so mani-
festó que no habiendo asistido ila se-
sión anterior se reservaba ei derecho d*

Aprobar el pliego da oondioiones y tü
pe pata la subasta de Consumes dorante



Jueves 28 de Julio de 1910
.3

emitir su opinión respecta á la plaza de jSuerte de Darroturas, par haber sido
{ utilizadas para la construcción de ouar-

teles á ouyo fin fueron olidas.

oipiodichas solicitudes y que se tengan
en ouenta para en su día.

Y oomo no se haya presentado ningu-
na otra solicitud respecto á los demás
ramos, qna se forme el pliego de oondi-
oiones para ei arriende iventa libre de
ellos, remitiéndole á la aprobaoión del
señor administrador de Haoienda.

Que se socorra oon ouatro pesetas en
metálico á Braulio Bravo, que lo ha so-
licitado par enfermo, abonándose oon
oargo al oap. 5.°, art. 2."

Sa acuerda admitir la dimisión qua del
oargo de auxiliar de Seoretaria presenta
Germán Molpeoeres yqua no se provea
la plaza.

toros
Por las sanaras Sauquillo, Banavente

D. Saguíido yBautista, qua tampoco asis
tieron, se expresó qne pastaban su oan
formiisd para llevar á efeoto la cons-
trucción de la plaza de toros.

La Corporaoión quadó enterada de la
oarta qua la señara viuda dal teniente
ooronal D. Tomás Palaoio dirige á la Al-
caldía dando las graoias por el aone?de
tomado ao 23 de Julio.

oen los señores oanoejales proolemadae
en veintioinoo da Abrilúhin,» aan MPe_gl al artíoulo 29 da la vigente Ley eie^toral oon les señores D.Casimiro Harne-ro yElias, dan Joaquín Alguacil Vnlleie,

don Luoas Carrero Banite, don MarleneNavarro Lópaz, den Jasé María Maesodel Ri0, don Gabina Pariente Orihueladon Gregaria AlguaoilCarrero, den Gas-par Figueras Móstoles, don Antonio Mar-tin Sacristán y don Mateo del Rio Gar-oía.

Sesión del dia 30 de Setiembre de 1909
Sa aprobó el aota de la anterior.
El Ayuntamiento quedó enterado dela sentenoia absolutoria raoaída en snfavor en el pleito incoado eu el Juzgado

de primera instanoia par el Hospital deSan José.
Se autorizó á la Presidenoia y Cami-

\ sión para gestionar la ampliao'ón del
|alumbrado públioo.

El Ayuntamiento quedó enterado de
que el recaudador de cédulas personales
D.Felipa de Franoisoo ha ingresado enla Tesorería de Haoienda el importe de
las reoaa dadas y ha devuelto las sobran -
tas.

S a aprobó el exíraota de las sasiones
celebradas por el Ayuntamiento y Junta
munioipal en Agosto anterior.

Nombróse aloalde-presidente, primeroy segundo teniente de aloalde y regidersindica a los cuatro primerea señorea,depasnarie, don Gregorio Alouaoil y re-gidor interventor donGarpar Figaaras
Se desiguó el domingo de eada mmumvhora da las onoe para la oalebraoiéu delas sesiones ordinarias.

Sa admitió á D.Feliciana Valtierra, la
excusa presentada para formir parte de
la Jauta munioipal, aoardanda ss prosa-
da á otro sartaa.

13
acuerda que óornísioñ^^^,,,B

formulen las para ¡al
da des volquetes^

en próxima A
y qua se oelabra ia

propio modo sa acuerda sean esta-
idas por alcaldía ycomisión las can- del 29 a JuuTo ú.iZ^¡ UerJlaíS!
«es para el arriendo de! arbitrio de de l7de! actual «I5 oaaai«*<*™
,11o de rases en el matadero de vi- t9 de
iel próximo año de 1910 y qua des- Se nreoediA & i» h_> -* .
se señ.a día y hora para Labrar «^^^^^l
«almete se acuerda que par la oo- ¡5_TOT?!Írií í?"™""!¡n de Policía, previo reoanooimien^ Oifrae púbücás tf »

*Fi*m™;
los depósitos de basuras proceden- yFii^Z^T*—"*Xtm*

> la limpieza pública se fifen ios ti- l^^^^t^^S^t'oondioiones para subastarlos, se- cencía señare, B«L^tdo día y hará para elremate. triiami r>«.._.___. t
y»«re«» y Al-

lardan sa abaneu á Jas empleados 12l£™L'c PÚblÍ°*'
«pales sus sueldos y asignaciones i!. i- re 7 AlgUS0Í1 ValIe
i meses de Setiemb^^ í^^íl^^/í^-icon carga ai cap. 6.», art. 3.» se tadístioa Romero, Car™, v delSín 14 pesetas 50 céntimos, importe Sa nombró deposT/río dÍ Pé^L _
saco de oamanto yes.año adquirí

-
D. Mateo del MoTcbSía servicias municipales n .__ .- farola.

cuerda conceder á Faustino Jarvi- imoortR f!,? ""T.munioiPat«s el

JíS^S^
-erda incluir en la lis a de veci- aotuTy qí mf^7^*'"*
-bres para asistencia gratuita de las dio^^^08TSTSi y suministro da medicinas al ve- tión.

P^iemes a mofas ±^msodoro González Navas. 8,.,l., .. .._ _^^

iFr._oi,M 9nte> 10 50 ,«., A.„„,™.

"
«p™_eo_M__a _„ í_;7|

uela. propios y B n.fioenoia asi oeme d<afl
ruaba la cuenta del asante en M» "Um,ül(8tres. ai EJé™'<» 7 Guardia oivífl
Valentín Panoorbo de oob™ y b dSLT*í"Tf'88««—*--\u25a0

„^s realizadas en el tWoartrimelí f £dwh- "<*•*»"'"« »«.!\u25a0«. Ló-Jy estar oonform . oan antecedentes. I Sa aoordó la conveniencia do aliñar lASe desestima solicitud presentada por pared Sur d.l_hZZ7ZeZ IgÍMvanos labradores ygradaros, para qua legio da Guardias Jóvene^ yaL en talse rebaja la ouota de pastos á dooa pese- sentido se haga una vtatt. íTal ¿V
as cada res, por virtud de tener fijadas rector de diJL S agio1Z a_£__\W\

las ouotas, abierta ia recaudación, satis- . sióa deeat* Avn„.,m_?,£! as^2^_____\\
fechas varias ganaderos y no poder A
toque esté en vigor.

Colmenar Viaje, 17 de Noviembre 1909. f cumplimiento de órdenes recibidas \u25a0
Ai«i iee0»taIÍO: ,_ Q? 6e exPM»a« «I Públioo par'ooha-BAlejandro Madrideño. j días laa i¡8taS de ad90¡ades pSra e¡ prol

Fué aprobado este extracto en lasesión senté año, al objato de oir realamaL Iirdinaria del día 21 de Noviambra »>«\u25a0.
reciamaoia-M*d*"^«^jgg- Sa lesi«QÓ

* \u25a0" «-oeja.es Bree. Nav1
, tLtr^L í"°yF^eras. P^a que formen partí

WK^^^^__\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\WA _M
\u25a0 f an la de fond M
\u25a0 oaroelarios resto de la oonaigl

nada en el presupuesto Mra SaiB
Bouerdos tomadas par I8tSnnC,Gn- 1

este Ayuntamiento y Junta muuioióal !.
8etomeD íae madidaa ooñsiguien-H

durante el taroer trimastre de! año ?*? rJeSFe°tS 8l abas'eoimianta da agua!
1909. de! 8Ü8 , de la fuente de ¡a villa,proourandoqoeM

Primero de Julio ! ,'r6<uPient9a deatmades iabrevadarj
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento _\____\\

Iater .sanio la Campañía del ferraoa-
.rilde Alioaota suprimir dos pasos ini-
vel da las tres que existen en la Vereda
del Carro, oamino da Parales yCañadadel Moino,á cambio da establecer el dela Rabia, sa aoardó na aooadar á la pre-
tansióa y sí solicitar la apar tura de éate.

Sa aa.jrló qua par la Camisióa delBinaa yotros aañoras concejales sa pre-
paren los trabajas aecasarias para la eje-
cución dal proyaoto do traída de aguas.

Sa aprobó el pliego de ooudiaionas para
el arrandamiento da los dereohos esta-
bleoidess^breeldagúilloda roses para i
alaño próximo, acordando someterla á ia j
saaoióa da la Jauta muaicipil. m ¡

Dada cuasia par la Comisión de sus
gestiones haohas para elegir terrenos
que han de cederse á los empleados delferreearril para oonstruooióal de vivien-
das, sa aoardó que previas las gestiones
eon les dueños yaprobaoión de la Junta
municipal, se ofrezcan óatcs oan la ga-
rantía de que han da construirse enjtres
añas, pasando ai Ayuntamiento los sala-res no edificadas. i

ide Julio

Junta municipal

j Sesión del dia 9 de Setiembre de 1909
Sa aprobó el aota da la anterior.
Enterados ios señiresj vooales de lasobligaoionas que les impone el oargo e-

señor aloalde declaró oanstituíla laS'JunIta municipal á los efeotas legales.

Sesión del dia 16 de Setiembre de 1909
Ea esta día no sa ha oelebrado sesiónpor no habar asistido número sufisientede señoras oonoejales.

aa de toros, sa aoaptó laidea y sa nom-bro una Camisión para la adquisición de

Sa aprobó ea todas sus partes el plie-
go de oondioiones para alarriendo de losderechos de degüello de rases durante elaño próximo, disponiendo se formula el
oportuno expediente.Sesión del día 18 de Setiembre de 1909.—

segunda citación
Sa aprobó el aota da la" anterior.
Praotioaiael sarteo para la elaooióada v«.oal de la Junta municipal, oorres-

poalioel oargo á D. Marcela Deleyto
Batragaaña, aa sastituoióa de D. Fali-
oíano V..hierra, que se excusó.Sa iispuso pasan á informa da la Co-
misión diez instanoias saliaitando la in-clusión en la lista de B.aefioanoia.Sa aoordó dejar para disoutirla en otrasasión el proyaoto de ordenanzas muni-cipales.

La Corparacióa qu.dó enterada de una
eomuuioaoióu de la Capitanía general
dirigían á ia Alcaldía y de la oontesta-
oion dada por ésta respecto á la trasla-ción de la Ziaa militar al edifico Ra-
monta.

Sesión del día 23 de Setiembre de 1900
So aprobó el aota de la última oelóbrada.
Dada cuenta del proieota para el abas-teoimienío de aguas á la poblaoión y deia petición déla deol. raoión de exoep-

oión de subasta para la realización da lasobras neoasarias, la Junta soardó apro-
bar cuantas gastiones vieaa hacienda elAyuntamiento á dioho fin,yen su con-
aacuanoia sanoianó el presupuesto ex-traordinario formado para el pago da re-ferido proyecto.

Gataf a, 12 da O jíubra da 1909. -Else
oretsrio, Felipa da Franoisoo.

Elpresenta extracto ha sido aprobado
en Besión del dia 14 del aotual.

Getefe, 16 de Octubre da 1909.— F. de
Fraceiaoo.

Sesión del día 23 de Setiembre de 1909
En este dí.no sa ha celebrado sesiónpor no habar asistido núcnera suficientede señores concejales.

COLMENAR VIEJO
Extracto de aouer dos dal masdaOjtn-

bre de 1909, que someto á la aproba-
oión del Ayuntamiento, p ra después
insertarlo en el Boletín Oficialda la
provincia, cumpliendo el art. 109 dela L.y munioipal.

11 de Julio
Sesión del día 25 de Setiembre de 1909.—

segunda citación
Sa aprobó el aota de la última Dele-ctada. Ordinaria del 31Sa aoordó oontinúa sobre la masa para

estudio el proyeoto de ordenanzas muni-cipales.

Que par el cap. 6.» art. 3.» se abonen13 pesetas 20 céntimos de ouaro adqui-
ridopara arregle de fuentes.Dada cuanta del proyeoto de presu-

pueste municipal para el año próxima sedispuso quede sobre la mesa.
Se acordaron varias pagos ooa oargo ilos correspondientes capítulos y IPtIoa.IG3 dal presupueste.

Can oargo al oap. 3.» art. 4." se abonená D.Mariano Prados 20 paseas 76 oóati-mos de 519 ladrillos para el vivero.
Se dio cuenta da los esoritos qaa han

presentado en el plaza fijada los ooseoheros de los ramos de vinas y oereales,
solicitando la agremiación para oubrir
el encabezamiento da consumos de diohas
espeoies en el próxima año 1310, en su
vista por unanimidad se aceptan en prin-

El seoretaria,
Alejandro Madridane.

VALDEMORO

So aoardó proponer á la Janta muni-oipal y mayores oentribuyentes, se seríaoonveniente la redamación al Banco deGuerra de la dehesa de Santa Qaiteria y
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de, industrial, vadee qos fué de esta vi

Ha ouyU domicilio y paralar© ao' nal as

ignora, en rebudia, a«bre oobro de diez

mil pesetas de prludpd J sdaoieuUs pe

Batas tres, inerte da internes Tenei-

das... F U<. Q '« dibo mandar y mande

seguir la ejecución edelaiit' .ren-

wyrem.U-toUi
' « al

dem>: l rre

roa Bu-«ga*ñ ,J »P«-
go al deman1a«_t. l>. P toT-

nández, de la cantidad mil pese-

tas da principo!, Bíisoieota» p^taa aa
coBoepto de iaíereiíaa ve<:oi

'm, 1 a qne

venzan y las oo*;ss > Iw se
oanaen todas las qaa i *P«

sementé ni su'

-**-_» __!

afectada oen ninguna oarga nigravamen .
A virtud de lo determinado por el ar-

ticulo 95 de la Instruooión de 26 de Abril
de 1900, y pare conocimiento del deader
y Imitadores, se advierteB

Alpedrete, 5 y6.
Aravaoa, 11.
Ceroadilla, 1 y 2.
Coimanar del Arroye,1 y 2
Colmenarejo, 7 y 8.
O;liado Mediano, 3 y4.
Collado VillalbB,5 y6.

Qae se solidte del excelentísimo señor
director de le guardia oivil oomo resul-
tad® de le visita hecha al de este Colegie

de guardias jóvenes la alineaoién da la

psred de I» huerta que da al paseo del
PKimare.
Subasta dal ref. ride inmueble se verifi-
cará en el local úo las _ fioinas de esta
Agencie, hoy establecidas en la oalle de

Jesús del Valle,11 y 13, 3." izquierda, el
día veintidós de Ag&sío del presente año,

á las dieciséis horas, bsjo la presiden-
oia del agente que suscribe.

Segundo. Qua al referido aoto se oe-
lebrará oen estriota sujeoión á lo deter-

minado por ei artículo 99 de la preoitada
Instruooión.

mismo nombre
18 de Julia Escoria!, 6

Sa ¿prueba .1 aota d. la anterior y el
aompSimiente dn orden» s reoibidss oeme

Fresnedillas, 12 v 13.
Galapagar, 7 y 8.
Guadarrama, 3 4.
Majadahonda, 16 y17.
Molinos (Los), 1y 2.
Navalagamella, 12 y 13.
Phrdo (El), 12.
Robledo de Chávela, 4 y 5.

Rozas de Madrid (Las), 18 y 19.
Santa María de la Alameda, 1y 2
Terrelodones, 14.
Vsldemaqued., 3.

asimismo les «-iirao e I-a acuerdes

tajead.», s per este A>uí_temientoj; Junta

msaioipal en elouerto trimesire de 1908,

primero ysegunda del año aotual, remi-
Siéi-dese al txo.leE-isimc. señiar goberna-
dor oivilpara en publicación en el Bole-
Un OtietalA
PSaaoórdógi 50 pesetas al
Ineargade de la conservación el arbo-
lado público por les buenes servioies
prestados.

Asi por es- a mi i «l»1* aa pn-

bl? jaré en la forma prav^ui Ja por la ley,

mediante larebeldía del demandado, re-
mitiéndose luego que sea firma la pre-

sente oopia literal da la misma, con el
oportuno *fioio para su oeüfioaoién al

ab ga lo dal Estada on la Audien-
oia da Madrid, aegúu lodiapueeie an la
viganta ley da utilidades y reglamente
para t>u ejaonoión, lo pronuncia, mande
y firme.

Tercero : Que el valor de inmuebles
resultan tes per reglamentaria capitali-
zación del mismo, es de pesetas: cuaren-
ta y dos milsetecientas oinouenta.

Cuarto: Qae para temar parta en la
subasta hsy qua depositar en la mesa de
la Agenda el 5por 100 del valor de la
finoa yla oóduia parsínal, obligándose
el qua resulte rematante á entregar el
pieoiode iaad judioióa en el aota en que
ésta se declaro á su favor.

Valdemorillo, 9, 10 y 11.
Villanueva del Pardillo, 14 y 15.
Zarzalejo, 25 y 26.

Qne el producto de les seis pilsrotes
de -narre vendidas en i5pesetas ingrese

an _rcas municipales Lo qne sa enuncia para ooneoimiente
de los contribuyentes.25 de Julio.

Ss. aproaba el aota da la antericr y el
en molimiento de órdenes recibidas.

Se verificó el sorteo prevenido en el
articuléis y oenoordantes de ¡a leymu-
niojpel,resultando que los concejales á
quieaas corresponde oesar en 31 de Di-
aieiribre próximo son las Eres. D.Mar a-
ne Navarro López, D. Joaquín Alguacil
Vallajo y D.Gregario Alguacil Carrera,

parsi sustituir á las que en 1905 fueron
elegidos per iaC. sa Consistorial, y don
Sabino Pariente Orihuela y D. Casimira
Romero Elias, á las que en igual año lo

fueros por el distrito de la Esouela.
So acordó abetar al perita agrónomo

den Dominga Alonso, oon oarge al capí-
tulo cerrespendiente, la suma de 1.500
pesetas por una ospía de los planes par-
aslarios de este término yetra cantidad
igual per la medioión de los terrenos
propfoKlsd del Ayuntamiento.

Sa sembró comisionado para la entre-
ga o» Caja de les mezi s del actual reem-
\u25a0$._ s©iden Enrique Butregneño Lozano.

S» Boordó socorrer á Eugenia Benito
desde este día oc.n una peseta diaris,en
atoneióa á que su espeso, soldado reser-
viss», ss halla da operaciones en Malilla.

Madrid, 20 de Julio da 1910.—El re-
caudailor, Juan Garda.

(Nüm. 2.004)
Quinte: Que todos los antecedentes

da la tituleoióo é identificación de ls fin-
ca estarán de manifiesto en Iss expresa-
das of ioínas todos los días laborables da
16 á 18 horas hasta el día 19 de Agoste
inclusive; siendo oiáusula espeoial da ls
venta qua el remítante ha de aceptar el
estado da titulación en que la finoa se
encuentra ypredicar por sí y á su oargo
ycesta las gestiones qua fueren necesa-
rias psra la inseroión de su títol.

Sexte : Que el deudor youalquier etra
persone, tenga ó no interés y dereoho
en el inmueble reseñada, pueda impedir
ia venta hesta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el prinoipal yacce-
sorias del procedimiento.

Arturo Muñoz.

Instituto Geográfico yEstadístico
Ypara su inseroión an el BolbtIm Ofi-

cial da esta provinoia, por la rsbeldla
dal demandado el D. Ignaeii Harreros.
y cumpliendo lomandado en pruviiei.oia

de veintiuno del corriente, exyido elpre-
sente en Getafc á vei_.titi.es da Julio de
milnovecientos diez.

V.*B."

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA
SE IA

PROVIHCIA DE MADRID

Circular
Para llevar á cabo la estadística de Íes

precias de les prinoipales artículos de
consuma y tipos de jornales, según lo
acordado por la Diieoción general del
Instituto Geográfico y Es.a ístioo, re-
cibirán les señores aloaldes por uno de
los primeros oorreos las h. jas impresaa
donde deben consignarse les datos qne
se interesan relativos alprimer semestre
del año aotual, debiendo devolverse di-
ligenciadas dichas hojas en elplazo má-
ximo de qaince díss.

El jaez de 1.' instaaok,

Muñoz.
El aotusrio,

Lodo,

Franoisoo Guillen.
(A.=302.)

Para su inserción en el Boletih Ofi-
cial de esta provincia, libro el presente
Madrid á 26 da Julio de 1910.=Emil_e

J. Molina.

j'aigaact munloltal«i

NAVALAGAMELLA

La reoBudaoión de las contribuciones
del presante trimestre sa efeotuará en
los días siguientes:

Madrid 23 de Julio de 1910.—El jefe
de la Seooión, Antonio Revenga.

—
Señe-

res aloaldes de la provinoia.

Don Isaac Blasco Serrano, juez moni
oipal de esta villa de Navalagamella.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Seoretario da este Juzgsde mu-
nioipal,la que se proveerá oor f nme á ¡c
dispuesta en la ley previsicnal del Poder
judicial y Reglamento de 10 de Abril de
1881, y dentro del término de quince
dias, oentades desde la publictoión cíe
este edioto en elBoletín Oficial.

Auxiliares: D. Juan García, D. Ángel
Blssc- ,DE. Gsroi», D. M. Lumbreras.

Navsloarni.ro, 24, 25 y 26 de Agssto.
Atemo (El), 16.
Aldea del Fresno, 5.
Arroyamelines, 6.
B.adilia del Monte, 7 y 8.
Bruset .,14 y 15.

(Núm. 2.002).

§.$srer.a^ Hacienda Mm iKU$ JUQiCULESDE LA

PROVINCIA DE MADRID
do 1." .cs«!ttau

Smilio Jasé Mol na y Crespo, agen \u25a0 I GETAFE
j»oativ« subfiitern Hacienda en

Chapinería, 1y 2mía zana de
Pozuelo de Aisrcón, 9 y10.

Entes aa.es da juicio ejeoutivo que
penden en el Juzgado de primera instan-
oia da esta villa ypartido de Gstafe, y en
esta Escribanía promovidos á nombro de
D.Papiro Quintas y Fernández, veoino de

I Cerabaeehal Alte,can D. Igneoio Herré-
\ ros Batrsgusñ .,da paradero ignorado,
; sa ha dictado la sentenoia, ouyo encabe -

En este Jusgado municipal hay 330
veoinos y se celebran, sprr xlnisdemen-
te, diez juíoíob verbales, des sotes de

go saber: Qa expediente de Quijo>rna, 3D. Fra
Sevilla la Nueve, 4lRío por dé
VillamsntB, 19 y 20.
Villama-, tilla, 21 y 22sha ufe hoy próvida

r/i_ori oon fs-
en 1

ocnoiliaoión y veinte joioica de faltas.
Lo6 aspirentes Eoompeñerán sus ins-

tanoias debidamente de .-¡mentad, b en la
forma que previere el cap. 2.°, srt. 13

xpresüp-o Reglamento, Blanda el oar-
go compatible con el do Seoreterie del

a la oual se s
ernaie

Vi.'l.

C'ñadPlljiü
m y 22.

ia ve
nuev

Fiaos :ueb ti
bhm subes»

fanegas i«0lÓ7, 17 y 18 zami ato f parte dispssiiiva son oomo
la ®n térmi

\u25a0
Lo qua sa a para oonooimie to |sigu.

jísí! n.igu 3an B me, o sea Sea*,es oía
auentro vi-pío 910

Eo la villada Gitsf<j á nueve da Julio
de mil tssveoieatea diez.

El señor D, Arturo Muñoz y Alraansa,
Jnaz de primera ÍBatanoia de la misma y

\u25a03 los autos da juicioeja-

» de Am sel El recaudador,
Juau García.

Ayuntamiento

cuartel hip ; ¡i
Ypera los tf.cíes ccrEíguie nt.s eepo-

blioa0 el \ resei. te edicto, quedi nde copias
auterizBdes en les sities de ccstcmbre

leste eon dioh-t v a -Jen 2.003.)
Luis Psreirt ;á Nortí» y F su pa tido, yla

vero 8'ltl La reo-udEci iribujicI^^^Hnes icutivo promovidos y seguidos á ncmbre
eí^otuara en f de D. Pairo Quintas F.rnáudaz, mayor

\u25a0
da eáad, casado, farmacéutica y veoino
de CsrabincUjl Alto,defendido por el
abogado D.Frsnoisoo Paioia, y represen-
tado por el procurador D. Tiburoio Cres •

po Jordán, oon D.Ignacio Herraros Bu
trigueño, también ms,yor d. edad, oasa-

de la k<08lided
¡.s> áM mes tre s JNbvbIesi milla, 22 de Julio (fe 1910.—

Isaac Blasco.— P. S. M.,El eeerfctFrio in-
terino, Riogrdo de la Peña.

a.--na itulsda «P
referida fieos, qu !Aa_¡Jllf_^_^^Bgue! Lumbrarss, D

IGiroíe.

Ang l Blasco, D. Mi-
Garda, D. Juan

B3ls©ífl*tes vein

folia ciento dnou-t

ropjedaa de (
(Núro.2G00).

:fas9i«Etos ouer«n
Saa Loreu del Es risl, días 27, 28

ds Ageste.
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


